
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., quince de agosto de dos mil veintitrés 

 

 

REF. Divisorio 

RAD. 11001310302720210033500 
 

 
Previo a resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte actora 

<cons. 33>, el Juzgado; 

 

Dispone: 

 

Primero: La secretaría proceda a la búsqueda del memorial de fecha 17 de 

abril de 2023, indicado en el consecutivo 33 <solicitud de suspensión del 

proceso>, y agregarlo al expediente digital en el orden cronológico. 

 

Segundo: Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral segundo del 

recurso de reposición, esto es, que la solicitud de suspensión del proceso iría 

hasta el 26 de junio de 2023, fecha que ya feneció, no obstante ello, debe 

atenderse que con la presentación del escrito de suspensión se interrumpe 

el proceso. 

 

Tercero: Obre en autos la certificación de encontrarse inscrita tanto el 

correo como la abogada en el Sirna. 

 

NOTIFIQUESE   
 
La Juez, 

 
     MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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